
"2025, Año de la Mujer lndígena"
"En cada dec¡s¡ón, just¡c¡a con rostto humano; en cada acción, foñaleza inst¡tuc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judic¡al Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle L¡bertad, sin número, Fraccionam¡ento Héroes de Nacozari,Colon¡a Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazam¡ento por el Per¡ódico Oflcial del Estado, a:

. CORPORATIVO SAN GABRIELS.A. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 279121.2O22IJL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOVIDO POR EL C. JORGE LUIS ROBLES ORDOÑES, EN CONTRA DE LOS CC. GLORIA
RODR|GUEZ MARíN, JOSÉ SEVERIANo AMADoR NAVARRo, GREGoRIA RoDRíGUEZ MARIN, MARTIN
AMADOR NOTARIO; CORPORATIVO SAN GABRIEL S.A. DE C.V. Y BAR EL CAMARON., la secretaria
instructora interina d¡cto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL
vErNTtsEts.-----

2) Asf mismo, se tiene por rec¡b¡do el escrito signado por el Gerente Zona Comercial de Teléfonos de Méx¡co,
S.A.B. de C.V., el cual ¡nforma que no se cuenta con registro del dom¡cil¡o de CORPORATIVO SAN GABRIEL,
S.A. DE C.V,

3) De igual forma, se tiene por recepcionado el ofcio remitido por el Sfndico de Asuntos Jurídicos del H.
Ayuntamiento de Carmen 2024-2027, el cual ¡nforma de que no se cuenta con reg¡stro del dom¡cilio de
CORPORATIVO SAN GABRIEL, S.A. DE C.V

4) Con el estado procesal que guardan los presentes autos, del que se advierte que mediante proveÍdo de data
veintiuno de febrero del dos mil ve¡nt¡c¡nco, en su punlo DECIMO SEGUNDO, se dejó a reserva de proveer
respecto de la contestación de la demandada GREGoRIA RoDRÍGUEz MARIN.

De igual manera, que medrante escr¡to de data veintidós de agosto del dos mil veint¡c¡nco, la demandada fÍsica
Gregoria Rodríguez Marín, a través de su apoderada legal, proporciono correo electrónico, s¡endo el de
abooados-¡nteqrales@oulook.com . - En consecuenc¡a, SE ACUERDA:*..*-

PRIMERO: - lntegrac¡ón.-
lntégrese a los presentes autos los escritos, oficio y anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conform¡dad con lo establecido en el articulo T2lracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judic¡al del Estado.

SEGUNDO: - Personal¡dad.-
De conformidad con el numeral 692 fracc¡ón ll, se reconoce la personalidad como Licenc¡adas en Derecho
a las Licenciadas Martha Guádalupe Madrazo Salvador, Jenny Guadalupe Torres Montero y L¡zbeth del Carmen
Torres Montero; en relación a Ia cédula profesional número 13097454. 13884271 v 14105797; exped¡da por la
Dirección General de Profesiones de la Secretarfa de Educación Pública; no obstante, al ser cop¡a simple, se
hace constar que al realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional de Profesiones, se adv¡erte que
se encuentra registrada ante d¡cho sistema.

De igual manera, se reconoce la personalidad de los Licenciados Jorge Alberto Castellanos Araujo y José
Manuel Roca Santos, como apoderados legales de Ia parte actora, de conformidad con lo previsto en las
fracciones ly ll del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original de Carta Poder
de fecha trece de noviembre del dos m¡l veinticinco, y con las cédulas grofesionales número '12646047 v
15293903, expedidas por la Direcc¡ón General de Profesiones de la SecretarÍa de Educación Pública; no
obstante, al ser cop¡a simple, se hace constar que al realiza[ una búsqueda en la página de Reg¡stro Nac¡onal
de Profesiones, se advierte que se encuentran registradas teniéndose asl por demostrado ser Licenc¡ados en
Derecho.

TERCERO: - Emplazam¡ento por Ed¡ctos,-
Por otro lado y toda vez que no se ha logrado emplazar al demandado CORPORATIVO SAN GABRIEL, S.A.
DE C.V y en vista que se han agotado los med¡os de investrgación para localizar domicilio d¡verso donde
emplazar al m¡smo: en consecuencia, se comis¡ona al Notiflcador lnterino Adscrito a este Juzgado para que
proceda a EMPLAZAR Y NOTIFICAR POR EDICTOS A CORPORATIVO SAN GABRIEL, S.A. DE C.V., et auto
de fecha treinta de mayo del dos mil ve¡ntidós, así como el oresente provefdo; mediante el Periódico Ofic¡al del
Estado y en el portal de lnternet del Poder Judic¡al del Estado de Campeche, m¡smas que se pub¡icarán por dos
veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del
Trabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, s¡n número Fraccionamiento
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserc¡ón Social

ASUNTO: 1) Se tiene por recibido el escrito s¡gnado por la apoderada legal de la parte actora, quien exh¡be las
cédulas profesionales número 12646047, 14105797, 13097 454, 13884271 y 15293903 para efecto que le sea
reconocidos personalidad como L¡cenciados en Derecho a los CC. Martha Guadalupe Madrazo Salvador, Jenny
Guadalupe Torres Monlero, Lizbeth del Carmen forres Montero, Jorge Alberto Castellanos Araujo y José
Manuel Roca Santos.



(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (f 5) D|AS hábiles, contados a
partir del dÍa siguiente de la publicación del presente proveído, apercibido que de no comparecer en el término
concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia
preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no
existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

CUARTO: Regularización para asignación del buzón electrónico.-
Con el estado que guardan los autos del que se advierte que mediante proveÍdo de data dos de octubre del dos
mil veinticinco, esta Autoridad omitió pronunciarse con respecto a la asignación del buzón electrónico de la
demandada Gregoria Rodríguez Marín, el cual fue solicitado mediante escrito de fecha veintidós de agosto del
dos mil veinticinco, recibido ante la Oficialia de Partes de este Juzgado bajo el número de promoción folio P.

5035. No obstante, en dicho acuse de recibo de promoción se aprecia en el apartado de Observaciones que se
procedió a dar de alta el buzón electrónico, por lo que se procede a la revisión del Portal del Sistema de Gestión
Laboral para la asignación del buzón electrónico y se visualiza que han verificado las actuaciones a partir del
proveido de data dos de octubre del dos mil veinticinco, tal y como se observa en la siguiente captura de
pantalla:

En consecuencia, en términos del 685 Y 686 de la Ley Federal del Trabajo, se procede a corregir dicha
irregularidad sin que ello implique que puedan revocar sus propias resoluciones, según lo dispone el artículo
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Por lo que, se tiene a la demandada Gregoria Rodríguez Marín, proporcionando el correo electrónico
aboqados-inteqrales@outlook.com con la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, por tanto,
se les hace saber que éste será asignado como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual
algorítmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la dirección electrónica referida. En su
calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y
secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su versión
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no están contempladas en el artÍculo 742 de la Ley Federal
delTrabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

QUINTO: - Pronunciamiento sobre contestación que se encontraba a reserva.-
En atención a los principios de inmediación, inmediatez, continuidad, celeridad, veracidad, concentración,
economía y sencillez procesal previstos en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente, y siendo que
esta autoridad, mediante acuerdo de data veintiuno de febrero del dos mil veinticinco, en su punto DECIMO
SEGUNDO; se reservo de proveer la contestación de la demandada GREGORIA RODRíGUEZ MAR¡N, por no
haberse emplazado a los demandados faltantes, es por lo que, en base a los principios procesales antes
mencionados; esta Autoridad realizará pronunciamiento de la contestación de GREGORIA RODRíGUEZ
MAR¡N, que estaba reserva.

SEXTO: - Se admite contestación.-
En términos del ordinal 870,872 y 873-A de la Ley Federal delTrabajo; se tiene por presentado y admitido en
tiempo y forma la Contestación de Demanda de GREGOR¡A RODRíGUEZ MARíN, por lo que, se recepcionan
las pruebas ofrecidas, mismas que aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertare.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 873-E, asÍ como la fracción V del numeral 873-F de la
Ley referida.

Asimismo, se toma nota de las excepciones, defensas y objeciones, las cuales se dan aquí por reproducidas
como si a la letra se insertare. Las cuáles serán tomadas en consideración en el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO: - Vista para replica.-
En consecuencia de lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en el numeral 873-8, de la Ley Federal del
Trabajo; córrase traslado de la contestación de demanda de la demandada GREGORIA RODRíCUeZ MARíN,
a la parte actora JORGE LUIS ROBLES ORDOÑES; a fin de que en un plazo de OCHO (8) DíAS HÁBILES,
contados a partir de la notificación del presente auto, objete las pruebas de su contraparte, formule su réplica y
en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para
cada parte.



Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedido,
se le tendrá por precluido su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de
ofrecer pruebas y se continuará con el procedim¡ento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo
del numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndole de su conocimiento que el escrito de contestación de demanda está a su disposición en el
expediente electrón¡co que se encuentra en el Sistema de Gest¡ón Laboral de este Juzgado, o en caso de
requer¡r d¡cha documenteción de manera ffsica esta queda a su d¡sposición en las instaláciones que ocupa este
juzgado.

OCTAVO: - lnvitac¡ón a la concil¡ac¡ón.-
En el presente asunto las partes no están obligadas a llevar a cabo la conciliación, sin embargo se les exhorta
para que en cualqu¡er etapa del procedimiento, hasta antes del dictado de la sentencia, puedan celebrar
convenio que ponga fin el presente ju¡cio,m¡smo que deberá ser aprobado por este Juzgado, adquirir el carácter
de cosa juzgada y no contener renuncia de derechos, lo anter¡or de conformidad a lo señalado en los numerales
685 y 774 Bis de la leg¡slac¡ón ap¡icable.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, secretaria instructora
¡nter¡na del Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado sede Carmen.- -

Así mismo, se ordena not¡f¡car el proveido de fecha treinta de mayo del dos m¡l veint¡dós

,.,. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS

Vistos: El escr¡to s¡gnado por el ciudadano Jorge Luis Robles Ordoñes, parte actora, por medio del cual
promueve juicio ordinario laboral ejercitando Ia acción de DESPIDO INJUSTIFICADO, en contra de cLORIA
RODRIGUEZ MARIN, JOSE SEVERIANO AMADOR NAVARRO, CORPORATIVO SAN GABRIEL S,A. DE C.V,
BAR EL CAMARÓN, GREGoRIA RODRIGUEZ MARÍ N, MARTÍ N AMADoR NoTARto, es de quien demanda et
pago de indemn¡zación constitucional y otras prestaciones derivadas del desp¡do ¡njustif¡cado. Escrito mediante
el cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio.

De ¡gual forma, señála que acepta que las notificaciones personales se lleven a cabo mediante buzón
electrón¡co en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), registrado bajo el nombre de usuar¡o
aboqadoscarmen@lu¡c¡osiuridicos.com.; asim¡smo, solicita que se proteja la información de su mandante, en el
sentido de no revelarse su nombre en el sistema electrónico que este Tribunal, es dec¡r, con el objeto de
respetar el Derecho a Ia reserya y confidencial¡dad, con fundamento en el artfculo 118 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación, a fln de que garantice el derecho de la privacidad En consecuenc¡a,
Se provee:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y documentación adjunta, para que obre
conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el articulo 72 tracción Vl y Xl de la Ley
Orgán¡ca del Poder Judic¡al del Estado.-

Conforme a lo d¡spuesto en las fracc¡ones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de Ia Const¡tución PolÍtica de
los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establec¡do en la fracción Xl del numeral 523, asf
como en el ord¡nal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y en el pnmer párrafo del numeral 698 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y terr¡torio, para
conocer del presente Juicio Laboral, asimismo, acumúlese a los autos el oficio número
567/CJCAM/SEJEC-P12O-2021 med¡ante el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura
Local número 08/CJCAM/20-202'1, en el cual comunica la Creación, Denominación e lnic¡o de Func¡ones de los
Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estádo de Campeche, así como su competencia, jurisd¡cción
territorial, domicilio y demás med¡das administrat¡vas para la implementación de la Justicia Laboral, de igual
forma de conformidad con la circular numero 228ICJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril dé dos m¡l ve¡nt¡dós, se reitera con base en el inciso D del
punto ?. EN MATERTA DE ADQUtStCtÓN DE 8/E/VES y CONTRATACTóN DE SERVICIOS", det citado
Acuerdo General con.iunto numero 27IPTSJ-CJCAM 121-2022, se evitará la creación de dupl¡eados ,ísicos de
los expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualqu¡er otro, en los asuntos tram¡tados en las áreas
jurisdiccionales y administrativas motivo por el cual se ordena formar expediente orig¡nal y registrarlo en el libro
de gobrerno correspond¡ente, así como en el s¡stema de gestión electrónica de expedientes, con el número:
279t21-2022tJL-|.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica de los licenciados Jairo Alberto Calcaneo Dorantes, Omar
Alejandro Valladares Ortega, Jesús Eduardo Arellanes Valdivia, Yesica de la Cruz Aguilar, José Aurelio Arcos
Martínez y Guadalupe Tr¡n¡dad GarcÍa Sor¡ano, de conformidad con lo previsto en las fracciones I y ll del
numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, con relación al or¡ginal de la carta poder anexa al escrito de
demanda, asi como de las cédulas profesionales números 9876626, 9876627,4849699, 10505085, 12347798 y
de la autorización para ejercer profes¡onalmente como pasante en el Estado, con numero de reg¡stro 819,
exped¡das por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educac¡ón Pública, no obstante, al haber
exh¡bido cop¡a simple de d¡chas cedulas, se procedió ingresar al S¡stema de Gest¡ón de Abogados Postulantes
del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche y se pudo constatar que los tres pr¡meros profesionistas, se
encuentran registrados ante el Tribunal Superior de Just¡c¡a del Poder Judicial del Estado de Campeche,
respecto a la cédula 12347798 y 10505085 se hace constar que al real¡zar una búsqueda en la pág¡na de
Registro Nac¡onal de Profesiones, se advierte que se encuentra registrada la c¡tada cédula, ten¡éndose así por
demostrado ser licenciados en Derecho y en cuanto a la autorizac¡ón para ejercer profesionalmente como
pasante en el Estado, con numero de registro 819, a nombre de Guadalupe Trinidad García Soriano, se hace



constar que la misma fue debidamente cotejada y certiflcada por la Secretaria lnstructora, al momento de la
presentac¡ón de la demanda ante esta autoridad.

En relación a los demás profes¡onistas señalados en la carta poder adjunta, así como en su escrito in¡cial de
demanda, únicamente se autorizan para oír not¡f¡caciones y recibir documentos, pero éstos no podrán
comparecer en las aud¡encias n¡ efectuar promoción alguna, por no reun¡r los requisitos señalados en el
numeral 692 de la ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como domicilio para ofr y rec¡bir toda clase de not¡f¡caciones, el
ubicado en el despacho ju¡cios jurídicos con domic¡lio en calle 55 esqu¡na con calle 26-C, No. 42 colonia
Electr¡cistas C.P.24120 en esta ciudad, por lo que en términos del numeral 739 de la leg¡slación laboral, se
ordena sean practicadas las notif¡cac¡ones personales en el m¡smo.

CUARTO: En atención a que la parte actora señala que se encuentra registrado bajo el nombre de usuario
aboqadoscarmen@¡uiciosiur¡dicos.com, por tanto, se le hace saber que éste será asignado como su
nombre de usuario en el S¡stema de Gestión Laboral, el cual, algorítm¡camente genera una contraseña que
rem¡te de forma directa a la dirección electrónica refer¡da. En su calidad de usuario t¡ene la facultad de camb¡ar
la contraseña, por lo que es su responsabil¡dad la custodia y secrecía de la misma.

Es de menc¡onarse que a través de d¡cho sistema podrá consultar y acceder a este exped¡ente en su versión
electrónica; asÍ como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-4, ambos de la norma
reglamentaria en cita.-

QUINTO: Dado lo sol¡c¡tado por la parte actora, respecto a la protección de sus datos personales se le hace
saber que en óumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos pr¡mero y segundo, de la

Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracc¡ón Xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; 44, 113, fracción Vll, y 123 de la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche, que los asuntos que se tram¡tan en este juzgado, los
datos personales que existan en los exped¡entes y documentación relativa al m¡smo, se encuentran protegidos
por ser ¡nformac¡ón confrdencial, por lo que para permit¡r el acceso o conceder esa información a diversas
personas, se requ¡ere que el procedim¡ento jurisd¡cc¡onal haya causado ejecutoria, además de que se debe
obtener el consent¡miento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario ¡a información se cons¡dera
reservada, el¡o sin perju¡cio de que lo determ¡ne el Comité de Transparencia.

SEXTO: En términos de los numerales 870, 871, 872y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigo( se admite la
demanda promov¡da por el ciudadano Jorge Luis Robles Ordoñez, en contra de GLORIA RODRIGUEZ MARIN,
JOSE SEVERIANO AMADOR NAVARRO, CORPORATIVO SAN GABRIEL S.A. DE C.V, BAR EL CAMARÓN,
GREGOR|A RODRIGUEZ MARÍN, MARTIN AMADOR NOTARIO, al haber cumplido con los requ¡sitos legales
para su debida tramitac¡ón ante este juzgado laboral.

En virtud de Io anter¡or, se declara iniciado el Procedimrento Ord¡nar¡o Laboral por Pago de lndemn¡zación
Constitucional y otras prestac¡ones derivadas del despido injustif¡cado, de conform¡dad con el articulo 870, 871,
872 y 873 de la Ley en cita, promov¡do por el antes mencionado en contra de GLORIA RODRÍGUEZ MARIN,
JOSE SEVERIANO AMADOR NAVARRO, CORPORATIVO SAN GABRIEL S.A. DE C,V, BAR EL CAMARÓN,
GREGORIA RODRIGUEZ MARIN, MARTÍN AMADOR NOTARIO,

Con fundamento en la fracción lll, del apartado B, del ordinal 872, en relac¡ón con artfculo 871, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en v¡gor; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, cons¡stentes en:

A.- La presunc¡onal legal y humana

B.- La instrumental pública de actuaciones

C.- lnspección Ocular, que relaciono con todos los puntos controvert¡dos y que deberá pract¡carse
en el Contrato de trabajo, Lista de raya o nómina, controles de asistenc¡a, comprobante de pago de
participacion de utilidades, comprobante de inscripc¡on a la seguridad social, INFONAVIT y SAR,
(.)

D.- Documental por vía de informe, que solicrte este tribunal girándose atento ofic¡o con fundamento
en el artículo 783, 803 de la ley federal del trabajo al lnstituto Mex¡cano del Seguro Social, (...)

E.- Documental por vía de informe, que sol¡c¡te este tribunal y gírese atento ofic¡o con fundamento
en el articulo 783, 803 de la ley federal del trabajo al lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal para los
Trabajadores (INFONAVIT), (... )

F.- La confes¡onal a cargo de la persona física que acredite con documentación ¡dónea ser
representante legal o apoderado de Corporativo San Gabr¡el S.Ade C.V, (...)

G.- La confes¡onal a cargo de la persona flsica que acred¡te con documentación ¡dónea ser
representante legal o apoderado de "BAR EL CAMARON", (...)

H.- La confes¡onal como demandado y para hechos propios a cargo de la persona fis¡ca de
nombre Gregor¡a Rodríguez Marin, (... )

l.- La confesional como demandado a cargo de la pérsna fisica de nombre Glor¡a Rodríguez l\4arin,
(. )



J.- La confesiona¡ como demandado a cargo de la persona física de nombre Jose Severiano
Amador Navarro, (... )

K.- La confesional como demandado a cargo de la persona ffsica de nombre Martin Amador
Notario, (... )

L.- La testimonial, cons¡stente en la declaración que sirvan a rendir ta C. DOLORES NARVAEZ
SÁNCHEZ, quien tiene du dom¡cilio en Avenida L¡r¡o, número 128, Fraccionamiento puente de la
un¡dad, en esta ciudad del Carmen, Campeche, la C. MARTA DE LOS ANGELES RUIZ MADRTD
con domicilio en calle 35 B, número 21, Colonia Fát¡ma, en esta Ciudad y el C. ALVARO DEL
JESUS PALOMO NrÑO, (... )

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡enc¡a
Prel¡m¡nar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, asf como la fracc¡ón V del numeral 873-F, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor.

SÉPTIMO: En cumplim¡ento a lo establecido en el inciso b) del ord¡nal 871, asÍ como en el primer párrafo del
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡go( se ordena emplazar a los siguientes
demandados:

I.. GLORIA RODRíGUEZ MARíN
2.. JOSE SEVERIANO AMADOR NAVARRO
3.- CORPORATIVO SAN GABRIEL S.A. DE C.V.
4.- BAR EL CAMARÓN
5.- GREGORIA RODRíGUEZ fI'ARfN,
6.. MARTíN AMADOR NOTARIO

Quienes pueden ser not¡ficados y emplazados a ju¡c¡o en el domicilio ubicado en calle 35-A, sin numero.
esouina con calle 62. Colonia Fátima. de esta C¡udad del Carmen. CamDeche: corr¡endole traslado con la
copias de la demanda y sus anexos, asi como del presente proveÍdo debidamente cotejadas.-

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de 15 días háb¡les
contados a partir del dfa siguiente al emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra,
ofrezca las pruebas que cons¡dere, o bien plantee la reconvención, de lo contrar¡o se le previene que se tendrán
por admitidas las petic¡ones de la parte actora, asl como por perd¡do su derecho a ofrecer pruebas y en su caso
a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del articulo 873-A, en relación con el
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se aperc¡be al demandado para
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, señale domicil¡o para oír y rec¡bir
not¡ficac¡ones, en esta C¡udad, de ¡o contrario las subsecuentes not¡f¡caciones personales se le harán por medio
de boletln o estrados, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atenc¡ón al tercer párrafo del articulo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le previene a la demandada
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perd¡do su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y
si no da contestac¡ón a la demanda o la formula fuera del plazo conced¡do para hacefo, se tendrán por
admit¡das las peticiones del actor, s¡n perjuicio de que hasta antes de la aud¡enc¡a prel¡minar pueda ofrecer
pruebas en contrar¡o para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a d¡cha demandada, que al momento de dar contestac¡ón a Ia demanda ¡nstaurada en
su contra, proporcione correo electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en
el entend¡do que de no hacerlo, las subsecuentes notiflcaciones que no están contempladas en el artlculo 742,
se les realizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá
consultar a través de la pag¡na oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente linkl
htto://ooderiudicialcam e.qob. mx/cedulas. htm

OCTAVO: La parte actora manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no ex¡ste alguna demanda interpuesta
con anter¡or¡dad en contra de los demandados.

NOVENO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo existente en este Juzgado Laboral, y con el fin de no
violentar los derechos procesales de las partes intervinientes en este asunto, atendiendo a que Ia justic¡a debe
ser pronta y expedita, acorde a lo que estatuye el articulo 17 de la Carta Magna, en tal razón, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 717 de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora Jud¡cial, días y horas
inhábiles para que practiquen las dil¡gencias que hayan que practicarse de manera personal.-

DÉCIMO: En cumplim¡ento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción Xl, y 120 de la Ley ceneral de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 44, '113, fracción Vll, y 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos
que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentac¡ón
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidenc¡al, por lo que para permitir el acceso
o conceder esa información a d¡versas personas, se requ¡ere que el procedimiento jur¡sdiccional haya causado
ejecutor¡a, además de que se debe obtener el consent¡miento expreso de los t¡tulares de estos datos, de lo
contrar¡o la informac¡ón se cons¡dera reservada, ello sin perjuicio de que lo determ¡ne el Com¡té de
Transparencia.



Para mayor informac¡ón usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página del Poder
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente direcciÓn

electrónica: http://www. poderjudic¡álcampeche. gob.mrtransparenc¡aindex. htm.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Asi lo provee y f¡rma, la l¡cenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza,
Secretaria lnstructora lnterlna del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen. ..."

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVES DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEt
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTA E

Cd. del Carmen,
Notificador lnterino del J e Carmen
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